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ACTA No.127 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL 18 DE
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HORA DE INICIO 9:00 A.M
Sesión presencial y virtual
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MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERRÑO.
Presidente

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Primer vicepresidente

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO.
Segundo vicepresidente

AZUCENA CACERES ARDILA.
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02

Fecha:
JULIO DE

2022
Código:

CPOL-FT-01 Serie: Página 2 de
10

PRESIDENTE: Muy buenos días para los asistentes
presentes en la plenaria de hoy de forma PRESENCIAL
Hacemos el primer llamado a lista, Secretaria, por
favor entonces, Doctora Azucena, verificar la
asistencia Gracias.

SECRETARIA: Muy buenos días para todos, Honorables
Concejales, bienvenidos a esta sesión.

(Se procede al llamado de asistencia)

Señor Presidente, han contestado a lista (18)
Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio y
de liberatorio.

PRESIDENTE: gracias Señora Secretaria, 16 honorarios
concejales se encuentra entonces hay quorum decisorio
y liberatorio recordar a los concejales que estamos
en presencialidad y que el link se envía no para que
estemos haciendo otras actividades el link se envía
únicamente por que haya una calamidad Familiar o una
situación de salud complicada No es que yo estoy
haciendo mercado Y envíame el link voy a ser muy
riguroso porque yo aquí sí valoro el esfuerzo de los
que están aquí vienen aquí todo el tiempo y otros que
tienen link simplemente es que ya estuve que
ausentarme dos horas y entonces solo una intervención
dijeron que el presidente ausente y yo no estoy
ausente si yo me he ausentado 3 horas de plenaria
es mucho pues no me digan ausente cuando algunos
piden link otras cosas y no porque se les Presenta
una calamidad hoy se envía el link pero a partir de
mañana Seremos muy rigurosos con el envío señora
secretaria y José no puede enviarle link a ningún
concejal sin la autorización del presidente. Señora
secretaria vamos a darle prioridad al orden del día

SECRETARIA ORDEN DEL DIA: orden del día primero
llamado a lista y verificación del quórum segundo
lectura discusión y aprobación del orden del día
tercero himno de la ciudad de bucaramanga cuarto
estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo
número 66 del 8 de septiembre del 2022 por medio del
cual se comprometen vigencias futuras ordinarias de
ejecución de contratos con cargo al presupuesto de la
vigencia fiscal 2023 del instituto de la juventud y
el deporte y la recreación de bucaramanga quinto
lectura de documentos y comunicaciones sexto
proposiciones y asuntos varios bucaramanga domingo 18
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de septiembre de 2022 siendo las 9:41 A.M de la
mañana el presidente Carlos Andrés Barajas Carrillo
la secretaría general Azucena Pérez Ardila señor
presidente ha sido leído el orden del día para la
sesión número 127 de 2022

PRESIDENTE: En discusión del orden del día aprueban
los concejales el orden del día para hoy domingo 18
septiembre año 2022 aprobado el orden el orden del
día continuamos por favor señora secretaria antes de
dar inicio al orden del día por solicitud del
concejal Antonio Sanabria vamos a pasar a una moción
de duelo lamentando el fallecimiento de un gran ser
humano que llevo en alto el departamento de Santander
y creo que es concejal Antonio a solicitud suya muy
muy merecida la moción de duelo para desde el concejo
de bucaramanga, quién le extendemos nuestro saludo de
condolencia a la familia del maestro Ramiro
colmenares concejal Antonio tiene en la palabra

intervención del concejal Antonio Vicente Sanabria:
Gracias presidente Pues sí ayer recibimos una
lamentable noticia del fallecimiento de un amigo
Ramiro colmenares, tenemos una gran amistad con toda
su familia y pues se entristece el folclor vallenato
estaba en una gira por el Paraguay y una muerte
repentina través de un infarto desde aquí enviamos un
mensaje de condolencia a toda su familia y un abrazo
solidario Igualmente para todas las personas cercanas
y a todo el folclor vallenato Porque dejó huella
Ramiro colmenares y robinsón Damián a lo largo de El
folclor vallenato de tal manera que merecido
reconocimiento para él y toda su agrupación
solicitamos un minuto. Duelo para la memoria de
nuestro amigo Ramiro colmenares, Gracias presidente
secretaria: nos ponemos de pie por favor
moción de duelos en el minuto 43:48 minutos

secretaria: continuamos con el orden del día tercer
punto himno de la ciudad de bucaramanga

himno de la ciudad de Bucaramanga en el minuto 44:58
segundos

presidente: continuamos señora secretaria

secretaria: continuamos con el cuarto punto del orden
del día una vez dejada constancia de la asistencia
del concejal Silvia estudio en segundo debate del
proyecto de acuerdo número 66 del 8 de septiembre de
2022 por medio del cual se comprometen vigencias
futuras ordinarias en ejecución de contratos con
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cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2023 del
instituto de la juventud el deporte y la recreación
de bucaramanga.

Presidente: Señora secretaria ya verificamos que está
el concejal ponente Francisco González concejal
Francisco nos alegran tenerlo una vez más en el
recinto se honra el recinto teniéndolo aquí y
Enhorabuena viendo de ese avance de su proceso de
recuperación como su amigo Me alegra mucho tenerlo
aquí por parte la administración está el doctor
Pedro Ballester director del inder bum De igual forma
está la doctora Lina subsecretaría de Hacienda y
también está el doctor Camilo Quiñones para acompañar
el estudio y discusión de este importante Proyecto
por parte de la administración Estando todos
presentes hace que pariente señora secretaria vamos a
dar lectura a la ponencia La Constancia y el informe
comisión para entrar a la discusión y posterior
votación

Secretaria: la verificación de las personas que
fueron citadas la información de presidente que todos
los documentos de esto este proyecto están publicados
en la página web de la Corporación lectura de la
constancia de aprobación pues Angie aprobación en
primer debate el suscrito secretario de la comisión,
primera o de Hacienda y Crédito Público del honorable
concejo de bucaramanga hace concesión virtual llevada
a cabo el 14 de septiembre del 2022 estudio en primer
debate el proyecto de acuerdo el número 66 del 8 de
septiembre de 2022 por medio del cual se compromete
vigencias futuras ordinarias en ejecución de
contratos al presupuesto de la vigencia fiscal 2023
del instituto de la juventud el deporte y la
recreación de bucaramanga inderbu de conformidad con
las resoluciones 110 y 111 2022 expedidas por el
concejo municipal está constancia las escribe el
secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista de la
ponencia proyecto de acuerdo número 66 del 8 de
septiembre de 2022 por medio del cual se comprometen
vigencias futuras ordinarias en ejecución de
contratos al presupuesto de la vigencia fiscal 2023
del instituto de la Juventud Por la recreación de
bucaramanga inderbu concejal ponente es Francisco
Javier González Gamboa concejales por designación del
presidente de la corporación no correspondido
elaborar y presentar a consideración de ustedes ponen
primer y segundo debate del proyecto de acuerdo 66 de
2022 presentado por el alcalde municipal Ingeniero
Juan Carlos Cárdenas Rey para lo cual Me permito
hacer las siguientes consideración para elaborar la
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presente ponencia me propongo seguir la siguiente
metodología primera normatividad competencia del
Consejo para probar el presente proyecto de acuerdo y
Marco jurídico que sustenta la vigencias futuras
ordinarias segundo desarrollo de la ponencia a objeto
del proyecto de acuerdo verificar si el proyecto
acuerdo 66 de 2022 presentado por la administración
municipal cumple con los requisitos jurídicos de la
ley 819 de 2003 y el decreto municipal 076 del 2005
tercero sentido de la colonia primero normatividad
competencia del numeral quinto del artículo 313 la
constitución Establece que le corresponde a los
consejos dictar las normas orgánicas de presupuesto
está Norma constitucional ha sido desarrollada por
las siguientes leyes del numeral 9° del artículo 32
dela ley 136 de 1994 y el mismo numeral del artículo
de la ley 1551 de 2012 Establece que son Factores
visiones de los consejos dictar las normas de
presupuesto Johana rojas J
directora operativa del interbu presidente solicita
secretaria se le llama verificar el foro realizado
el primer día verificación del foro por el
secretario manifiesta que respondieron 5 honorables
concejales existen donde escritorio el presidente
solicita el secretario continuar con el orden del día
y del por el secretario el presidente lo somete a
consideración y aprobación siendo aprobado por la
comisión primera virtualmente el presidente solicita
al vicepresidente de la comisión que ejerza las
funciones de presidente en el entendido que en este
proyecto de acuerdo fue designado como ponente
presente Solicito al secretario de lectura El tercer
punto del orden del día y Solicito que verifique si
las funciones de la Administración citadas con
estudia el proyecto acuerdo se encuentran conectados
virtualmente y que la ponencia haya sido publicada en
la página web del Consejo secretaría lectura El
tercer punto del orden del día estudio en primer
debate el proyecto de acuerdo número 66 del 8 de
septiembre del 2022 por medio de la cual se
comprometen vigencias futuras ordinarias en ejecución
de contrato del presupuesto de la vigencia fiscal
2021 del instituto de la juventud el deporte y la
recreación de bucaramanga en desarrollo del informe
el secretario informa la crisis al presidente que se
encuentra presente el jefe de presupuesto y el equipo
financiero la oficina jurídica alcaldía del director
del inderbu bucaramanga el equipo financiero y el
ponente del proyecto de acuerdo concejal Francisco
Javier González Gamboa quién radico de la secretaría
de la comisión vía correo electrónico la respectiva
ponencia pública en la página web del Consejo dentro
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del plazo establecido por orden al reglamento interno
acuerdo 031 del 9 octubre de 2018
solicita lectura a la ponencia recetario de lectura
de la ponencia positiva, el presidente da la palabra
exponente para que argumente la ponencia igualmente
concejales de la Comisión y los funcionarios de la
Administración Documental Proyecto de Acuerdo 66 del
8 de septiembre del 2022 de inicio al estudio
presidente someter a consideración y aprobación de
los concejales de la Comisión Primera la del Proyecto
de Acuerdo 66 del 8 de septiembre de 2022 siendo
aprobado por los concejales de la condición primera
edición de Crédito Público virtualmente el presidente
solicitó al secretario da lectura al artículo primero
el secretario electoral artículo primero original del
Proyecto de Acuerdo número 66 del 8 de septiembre
2022 señor presidente ha sido leída la constancia la
ponencia y el informe de comisión

presidente: Leída la constancia la ponencia la
informe comisión. señora Secretaria vamos a la
palabra agradezco por su juiciosa lectura y ojalá
para próximas oportunidades estén más atentos a esta
a lectura porque es lo que permite la lucidez a la
hora de las discusiones respetuosas. Qué es lo que
dan los argumentos a los controles para poder
discernir en estos importantes debates vamos a darle
la palabra entonces al ponente concejal Francisco
González quién como siempre nos honra con unas muy
elocuentes intervenciones programa unas ponencias muy
técnica y eso muestra la responsabilidad que tiene
con la Corporación y con la ciudad, pues ahora si tú
tienes la palabra seguidamente la haremos la palabra
los otros concejales o concejalas que quieran
participar y después de eso le daremos la palabra a
la administración para la argumentación frente a este
producto acuerdo concejal Antonio tiene el uso de la
palabra

diapositivas en la hora del video 1:15:50 segundos

intervención del concejal francisco gamboa: Muchas
gracias, señor, Presidente saludar, nuevamente a
todos los concejales a los funcionarios que nos
acompañan el día de hoy presidente. Bueno, este
acuerdo es un proyecto de acuerdo por llamarlo así
del normal funcionamiento de la Administración
importante apoyemos. El proyecto de acuerdo desde la
plenaria para que el Instituto Municipal de la
Juventud el deporte y recreación voy a ejecutar en la
siguiente vigencia, importantes contratos que hacen
parte de su funcionamiento entre estos lo que hoy
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estamos estudiando y en la plenaria es autorizar el
comprometer vigencias futuras ordena la ejecución de
algunos contratos.
Por quinientos noventa y seis millones de pesos casi
quinientos noventa siete millones de pesos de igual
forma el siguiente contrato. El cual se busca otorgar
autorización es por ciento sesenta y ocho millones de
pesos a fin de garantizar el cubrimiento de eventos y
otras actividades y trescientos diecinueve millones
de pesos para garantizar el funcionamiento y los
escenarios deportivos. Nosotros hicimos verificación
en la Comisión de Hacienda en cuanto a lo que tiene
que ir o que se encuentra con que cumple con la
autorización del confis municipal y desde luego
anexan, el del respectivo soporte de confisa.
directivo el Instituto Municipal deporte y la
certificación de la Secretaría de Hacienda, así como
la certificación del secretario de planeación es lo
que tiene que ver con el banco y programas y
proyectos que es lo que se analizó desde la Comisión
donde la Honorable Concejal Marina siempre hace un
trabajo muy acucioso le decía yo a ella en comisión
pues nosotros no tenemos la obligación de pedir
copias de los contratos para verificar la información
en o certificada Secretaría de Hacienda

Intervención de la concejala marina Arévalo: Gracias
presidente. Bueno, yo quería sumarme a la solicitud
que hace el concejal ponente y desde luego como él
dice ahí hay asuntos que partimos de la buena fe,
pero yo creo que en procura de la tranquilidad de
todos. Si es importante que se adjunta la información
y haga parte del cuerpo del proyecto, puede ser una
investigación posterior que venga en muchos años y la
trazabilidad vuelve insisto, es la que nos acompaña
en esto de autorizar vigencias, futuras, aunque
pareciera una regla directa porque tiene toda la
lógica, entonces estos contratos siempre es
importante tener la información para un ex profeso
observa en este caso. Nosotros somos ciudadanos en el
caso vigencias, futuras, ordinarias o el verificar
que se cumplió con lo que establece el estatuto de
presupuesto. la inversión de este año unos
recomendaría que sería bueno las acta de inicio, pero
bueno, eso sería ya una cosa accesoria, no accesorio,
sino una recomendación nota por eso en alguna parte
no es no aprecian los números de proyectos tampoco es
una simple observación de la cual me sumo quisiera
también aprovechando que vamos a adjuntar o
enriquecer el proyecto con estas aspectos pedirles,
por favor, en los folios 14 y 15 si bien aparece que
estos proyectos están en el banco de proyectos, pero
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claramente dice que ellos están se entrega
certificación para la vigencia 2022 que nos den la
Oficina de Planeación una aclaración que también son
financiados con vigencias futuras porque aquí aparece
solamente para la vigencia 2022 eso sería la
solicitud que vamos mucho más y lo vamos a aplazar
para que de una vez nos quede el contrato con todas
las aclaraciones pertinentes gracias presidente

Presidente: tiene uso de la palabra concejal
francisco

Intervención de concejal francisco gamboa:
Presidente, muchas gracias, me gustaría presidente
que una vez viéramos las posibilidades de escuchar a
la administración y lo que tiene que ver con el
director que nos va a ser una explicación como lo
hice en comisión el objetivo como tal se los contamos
en los cuales se les está autorizando la vigencia
futura la importancia de los mismos y desde luego no
sé si la doctora Lina o el doctor Henderson también
para de una vez aceptar respuesta a la solicitud es
lo que tiene que ir con Banco de Proyectos concejal
marina. Si eso es viable o no y desde luego
compañeros contarles, creo que ya lo había hecho, no
que pasó agradecerle lo que Camilo Quiñones es de
este desde las extraordinarias y esperamos ahorita en
las ordinarias en el presidente que ya vienen y nos
viene haciendo un acompañamiento. oficina jurídica
desde Comisión de Hacienda y él nos está dando un
aval previo después hacer ellos hacen una
verificación para la función de los acuerdos de
avalan uno que los proyectos se ajustan al marco
jurídico el orden nacional y municipal y con esto
pues también estar nosotros un poco más al momento de
votar los proyectos de Acuerdo gracias señor
presidente

Intervención del doctor pedro ballesteros: Buenos
días, muchas gracias, señor Presidente un saludo
especial a todos los Honorables Concejales que están
en presencia en esta plenaria virtud de la
autorización de vigencias futuras para el Instituto
Municipal de Deporte un saludo especial también
Doctor Camilo área de Hacienda por la compañía a mi
equipo de trabajo por el acompañamiento aquí en este
buen ejercicio que tenemos los ciudadanos para
comprometernos esos cursos de la violencia 2023. la
anterior sesión y Hacienda solicitando la pieza
futura específicamente para continuar con las
actividades de vigilancia de los diferentes
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escenarios deportivos que tiene a cargo el Instituto
lo que tiene que ver con lo de la prestación de
servicios vigilancia en las 19 instalaciones que
cuentan con este servicio para el Instituto lo que
tiene que ver con el Bicentenario con el velódromo
con el Coliseo del mundo luna con los nueve Parque
Deportivo recrear es que tenemos en el instituto y
eso nos garantizan digamos en las en el cierre el año
2022 y el arranque el año 2023 que tengamos de ese
servicio de prestación granizar que la recreo vía
actúa todos los domingos en la carrera 27 y las dos
recorridas en móviles que tenemos en los barrios los
días viernes de 5 a 9 de la noche pueden tener la
continuidad de la actividad durante el periodo de
vacaciones en lo que tiene que ver con el cierre el
año el mes de diciembre y el arranque del año 2023 en
el mes de enero con esto garantizamos que la sana es
digamos convivencia la participación familiar en la
recreo, vía se puede hablar y el otro ejercicio que
estamos solicitando bien sepulturas muchas gracias

Presidente: Aprobamos contra de la moción de
aplazamiento presentada por el concejal ponente
producto de acuerdo a la misión desplazamientos en la
secretaria antes de continuar con el orden del día el
cual lo vamos a dejar para el día de mañana y así
daremos por agotado el día quiero invitar a los
concejales a que participen hoy de una actividad muy
bonita, que es el Festival de colonias. Invitarlos
como buenas bolivarenses que vayan y deleiten un
piquete bolivarense en hoja de visado, a qué prueben
la gallinita Bolivarense y a que se escuchen un
torbellino beleño para que la pasen bien señora
Secretaria damos por terminada orden del día nos
vemos mañana 9 de la mañana.
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Para la constancia, se firma para su
aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

LA SECRETARIA,
AZUCENA CACERES ARDILA.

Reviso: Diego Fernando jaimes porras


